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VISTO: 

El Informe N* 013-2001-MTC/15.01.CTLC/ST/HML-JCHZ, de la Secretaria 

Técnica del Consejo de Transporte Lima y Callao, mediante el cual solicita la 

contratación del consultor internacional para brindar Asistencia Técnica para la 

Verificación y Diseño Operacional de la Red de Rutas del Plan de Transporte 2002, en 

la Dirección Municipal de Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, en virtud al Convenio de Cooperación Interinstitucional que constituye el 

Consejo de Transporte de Lima y Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima está orientando gran parte de sus 

recursos y esfuerzos en la capacidad técnica y operativa para el logro de objetivos 

acorde a las necesidades del transporte urbano, requiriéndose de asistencia técnica 

para la verificación y el diseño operacional de la red de rutas del Plan de Transporte 
2002, en la ciudad de Lima; 

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima ha solicitado a la Secretaría 
Técnica del Consejo de Transporte Lima y Callao la contratación de un consultor 
internacional que cuente con reconocida experiencia en materia de tránsito y 

transporte público en área metropolitana; 

Que, el valor referencial para la contratación del referido servicio asciende a la 
suma de $ 6,950.00 (seis mil novecientos cincuenta y 00/100 dólares americanos) y su 
fuente de financiamiento se realizaría con cargo a los Recursos Ordinarios asignados 

a la Secretaría Técnica de Transporte Urbano; 

Que, de acuerdo al inciso h) del Articulo 19° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N* 012- 
2001-PCM, se encuentran exonerados de los procesos de Licitación Pública, 
Concurso Público o Adjudicación Directa, según sea el caso, las adquisiciones y 

contrataciones que se realicen para servicios personalísimos; 

Que, el Artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, establece que las adquisiciones o contrataciones 
exoneradas del proceso de Licitación Pública, Concurso Público o Adjudicación 
Directa, se realizarán mediante el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, y se



aprobarán mediante- Resolución ‘del Titular del Pliego, requiriendo de un Informe 
Técnico Legal previo; dicha Resalución será publlcada en,el Diario Oficial El Peruano, 

debiendo remitirse copia de | lsma y "de “K informes - que la sustentan a la 
Contraloría General de lá Rep n'tro de l'os 10 dlas s¡áu¡entes a la fecha de su 

aprobación; — 

Que, el artículo 1117 del Reglamento de' la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N* 013-2001-PCM, señala 
que se encuentran exonerados del respectivo proceso de selección, los contratos de 

locación de servicios celebrados con personas naturales o jurídicas cuando para dicha 

contratación se haya tenido en cuenta y como requisito esencial a la persona del 
locador, ya sea por su$ características inherentes, particulares o especiales o por su 

determinada calldad profes¡on ciéncia, arte u oficio; — 

Que, - .cc“aeguencu_g. la contratación del consultor internacional debe 
realizarse mediante el, proces; ge Adjudicación de Menor Cuantia; por ser éste un - 
servicio persoqahs¡mp E 

Con el informe favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de 

conformidad con lo establecido en el Texto Unico Ordenado de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N* 012- 
2001-PCM, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N* 013-2001-PCM y sus 

modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Exonerar al Ministerio de Transportes, Comunicaciones Vivienda y 

Construcción del proceso de Adjudicación Directa para la contratación del servicio de 
un consultor internacional hasta por la suma de $ 6,950.00 (seis mil novecientos 
cincuenta y 00/100 dólares americanos). 

Artículo 2° .- Autorizar a la Secretaría Técnica de Transporte Urbano la 

contratación del servicio-a que se refiere el articulo 1* de la presente Resolución, 
mediante el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía. 

Artículo 3°.- La contratación del servicio a que se refiere el artículo 1° de la 

presente Resolución se realizará con cargo a Recursos Ordinarios asignados a la 
Secretaría Técnica de Transporte Urbano.



. - La presentq Resoluc¡ón 
en el Informe N* 013 -2001-| MTC/1501. CTLQ/ST/HML -JCHZ- y * el Inf orme Legal seran 

puestos en conocimiento de la Contraloría Genéral dé la Repúbllca denitro de los diez 
días calendario s:guventes a la fecha de su aprobac¡ón . — 

trese, comuniquese y publiquese. 

iones, 


